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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

				2030

				ANUNCIO de 28 de marzo de 2018, del Delegado Territorial de Álava del Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por el que se somete a información pública el proyecto de Centro de Transformación «Cooperativa (Yécora)» y línea mixta (aérea-subterránea) a 13,2 kV de alimentación al mismo, en el término municipal de Yécora (Álava).

				A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 282/2002, de 3 de diciembre (BOPV 12 de diciembre de 2002) y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27 de diciembre de 2000), en concordancia con lo establecido en la disposición final primera del mismo texto, artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 y artículo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre del Sector Eléctrico, se somete a información pública la siguiente actuación junto con la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos que el peticionario considera de necesaria expropiación.

				● Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU con domicilio en Carretera de Laguardia, 91-93, 26006 Logroño.

				● Solicitud: autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública.

				● Objeto: mejorar la calidad de suministro de energía eléctrica en la zona.

				● Referencia: 01ATY 201800009.

				CT «Cooperativa (Yécora)» y línea mixta (aérea-subterránea) de alimentación al mismo, en Yécora.

				● Recorrido de la línea: término municipal de Yécora.

				● Bienes y derechos afectados por este proyecto: los recogidos en el anexo a este anuncio.

				● Presupuesto: 38.971,78 euros.

				Lo que se hace público para que el proyecto pueda ser examinado en esta Delegación Territorial de Álava (Samaniego 2, 01008 Vitoria-Gasteiz, Tel. 945 01 77 70 – Fax 945 01 77 87) o en el Ayuntamiento correspondiente y puedan formularse, por duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

				En Vitoria-Gasteiz, a 28 de marzo de 2018.

				El Delegado Territorial de Álava,

				SABIN ZUGADI BARRON.
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